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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010092-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a actuaciones realizadas por la Junta para cumplir la 
resolución de la PNL 898 sobre solicitud al Gobierno de la eliminación de barreras a las empresas 
de Economía Social.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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CORTES DE CASTTLLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castil la y León 

Cor t;·:. d•3 Ca~- ti 11 ¿, Y Le6n 
~'e31 ::. t rn de Entrada 
M1Jrnero Re':lii:.trn: &747 
24/08/201:3 11: 31: 18 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los articulas 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Casti lla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

El pasado 15 de junio de 2018, la Comisión de Economía y Hacienda aprobó la PNL/000898 

presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos cuya Propuesta de Resolución instaba a 

la Junta de Castilla y León a: "solicitar al nuevo Gobierno de lo Noción adoptar las medidas 

adecuadas para eliminar las barreras de naturaleza legal, administrativa o burocrática que 

impiden o limitan el desarrollo de las empresas de Economía Social y reforzando fa presencia de 

la Economía Social de manera que se reconozca su contribución a la generación de tejido 

empresario/ y empleo". 

Pregunta: ¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla y León para el cumplimiento de 

la Propuesta de Resolución mencionada? 

En Valladolid, a 24 de agosto de 2018 

El Procurador, 

Fdo.: Manuel Mitadiel Martinez 
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